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Núm. 65.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

pública ha crcidú Conveniente, rompien-, minadas. , Cúándo el fundador relevare á sus pa-
Art. Estas instituciones no per-1 tronos ó administradores de la presen

deran el carácter de particulares por re-: tacion do cuentas, no tendrán estos la 
cibir alguna subvención del Estado, de 1 obligación de rendirlas regular y penó
la I rovincia ó del Municipio, siempre ’ dicamente, pero sí la de justificar el cum- 
quo aquella fuere voluntaria y no indis- । plimiento dé las cargas de la fundación 

. pensablc para la subsistencia de las fun- I -........ ...... -
i cía particular, sus condiciones y privi- daciones.

do con el funesto sistema de las refor- i 
mas parciales y dispersas, reunir todas i 

i las disposiciones vigentes sobre la ma- ¡ 
teria. Al intento so ha formado la ins
trucción adjunta, donde se definen en 

■ términos claros y precisos la beneficen- siempre que sean requeridos al intento
i logios; el protectorado, las facultades
i que implica y los funcionarios que lo

El Exorno. Sr. Ministro de la Go- ! ejercen; el patronazgo, sus derechos y 
bernacion en telegrama de ayer me i obligaciones y las responsabilidades (jue 
dice: * ■ ¡ ’ ' ' ‘ '

«Cartagena se ha rendido. La Jun
ta huyendo en la Numancia. Está 
detenida por nuestra escuadra.»

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los habitantes 
de esta provincia.

Palma 14 enero 1874.—El gober
nador interino, Emilio Linares.

A IUU I vcpniúUKi HUilUUD IjLIU 
impone, y las reglas generales y parti-

Núm. 66.

Guiares1 del procedimiento en las diferen
tes y delicadas controversias que pueden 
suscitarse.

La tarea era delicada, pero indispen
sable. Babia necesidad de llenar bastan
tes vacias, de reunir muchas declara
ciones dispersas, do evitar no pocas con
tradicciones y de impedir la confusión 
que la práctica evidenciaba sin cesar. Y 
no podía prescindirse, al curar tales ma-
Ies, de respetar la ley, aprovechar las 

i indicaciones de la ciencia, confirmar lasO . , _ í ------- . . ™ VUlllll lililí 1.10
Aecíion tic bomento.—Montes.—No ' declaraciones de los Tribunales y se- 

ha >¡endo tenido efecto por faltado cuudar las enseñanzas de la experiencia.
: ic.cc/.. 7»'—L. Porque lodo esto se ha procurado con

ja ciudad dé Alcudia para esmero en la instrucción citada, y por
" _ , ----- -- ' que al mismo tietapó contiene "reglas

mmado Uctoria, he acordado se pro- : muv apropiadas para evitar ó resolver 
ceda a nueva licitación que deberá los conflictos entre la Administración y 
celebrarse el día ¿3 del presente mes la autoridad judicial, y para facilitar la 
a las doce de su manana en las ca- i realización armónica déla desvinnda-

litiiadores la tercera subasta cele-

coníratar los pastos del monte deno

i Administración y

, realización armónica de la desvincula- 
hm-A U ....... Cion y de la desamortización, el Gobier- 
uajo .as mismas condiciones que la no de ¡a República, á propuesta del mi- 
d nerior, reduciendo á setecientas el : nislro de la Gobernación, decreta lo si- 
“umero de cabezas de ganado que ’ guíente:
Podrá introducir el rematante yá| Articulo único. Se aprueba la ad- 
Wrocientaspesetas el tipo de tasación ' junta Instrucción par, 

Para la nueva subasta. ! ——-- ■ •
l-o que he dispuesto se publique 

n o^te periódico oficial para cono- 
C|rmento del público.

Palma 12 enero de 1874.—El go- 
ornador interino, Emilio Linares.

sas consistoriales de dicha ciudad

Art. 3.° Las instituciones particu
lares de Beneficencia son establecimien
tos ó asociaciones permanentes destina
dos á la satisfacción gratuita de necesi
dades intelectuales ó físicas, como ca
sas de maternidad, escuelas, colegios, 
hospitales, pósitos, montes de piedad, 
cajas de ahorros y otros análogos; ó fun
daciones sin aquel carácter de perma
nencia, aunque con destino semejante, 
conocidas comunmente con los nombres 
do patronatos, memorias, legados, obras 
y causas pías. ■

Art. 4." Las instituciones particula
res de Beneficencia, bien sean actores 
bien demandados, litigarán como po
bres, así en los negocios conlcncioso- 
ádministralivos como en los ordinarios.

TITULO SEGUNDO.
"DEL PROTECTORADO.

CAPITULO PRIMERO.
Funciones del Protectorado ij autorida

des que lo ejercen.
Art. 5.° Corresponde al Gobierno el

protectorado de las instituciones parti
culares (le Beneficencia que afecten á 
colcctwidadcs indeterminadas, y que por 
esto necesiten de tal representación.

( Art. 6.° Este protectorado no com- 
. ‘a el ejercicio del prenderá mas que las facultades nece- 

protectorado en las insliIliciones partí-! ‘
ciliares de Beneficencia.

Dado en Madrid á treinta de diciem
bre de mil ochocientos setenta y tres.— 1 
El Presidente del Gobierno de la Repú- , 
blica, Emilio Caslelar.—El ministro de : 
la Gobernación, Eleulcrio Maisonnave.

Núm 67.
En la Gaceta do Madrid de l .°del ac- 

lllal se halla el siguiente

. DECRETO.

*'s *ndisculible la necesidad de dar 
cr!t:!S^a¡a ^^hitar la aplicación del dc- 
miói CTi'110octubre último, que supri- 
ticul )08 lnsPec^or6S de Beneficencia par- 
sosipm y el S1’3'080 impuesto que los 
dores Zi Creíln^° Jurjtas y administra-

*LS üel ramo.
On tal ocasión el Gobierno de la Ro-

INSTRUCCION
PARA EL EJERCICIO DÉL PROTECTORADO 

LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

TITULO PRIMERO.
DE LA BINKFICENCIA PARTICULAR.

sarias para lograr que sea cumplida la 
voluntad de los fundadores en lo quo 
interese á colectividades indeterminadas.

En las herencias y legados benéficos 
que no impliquen obligaciones perma
nentes, la acción del protectorado cesará 
con el cumplimiento probado de la vo
luntad del testador.

EN
| En las asociaciones benéficas creadas 

y reglamentadas por la libre voluntad 
de los mismos asociados v sostenidas 
exclusivamente con las cuotas obligato
rias de estos, y en los establccimiénto¿

Art. l.° La Beneficencia particular
propios de los que los gobiernen y ad
ministren, el protectorado no tendrá otra

por autoridad competente.
Cuando por disposición esplícita del 

fundador quedare el cumplimiento de 
su voluntad á la fé y conciencia del pa
trono o administrador, sólo tendrán es
tos la obligación de declarar solemne
mente dicho cumplimiento, acreditando 
que es .-justado á la moral y á las leves.

Art. 7.° El ejercicio dél protectora
do continuará confiado al ministro de la 
Gobernación, quien lo desempeñará por 
la Sección de Beneficencia particular, 
por los Gobernadores de provincia v por 
las Juntas del ramo,

Serán auxiliares del protectorado los 
administradores provinciales y munici
pales, los abogados, los procuradores y 
los delegados del ramo.

CAPITULO 11.
De/ Gobierno.

Art. 8.° Se reserva el Gobierno el 
nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Jun
tas provinciales y municipales y de las 
de patronos que han de ejercer en su 
nombre el patronazgo que por ley ó por 
titulo dé fundación le corresponda en es
tablecimientos benéficos; todo á pro
puesta del ministro de la Gobernación.

CAPITULO III.
Del Ministro de la Gobernación.

Art. 9.° Corresponden al Ministro 
de la Gobernación, con las formalidades 
que se explicarán, las siguientes facul
tades.

1 .a Clasificar los establecimientos de 
Beneficencia.

2 .a Crear, suprimir, agregar y se
gregar fundaciones particulares por ini
ciativa propia ó en cumplimiento de vo
luntad privada, modificarlas en armonía 
con las nuevas conveniencias sociales, 
y suplir, por medio de los acuerdos y 
y nombramientos absolutamente necesa
rios para el órden regular de las institu
ciones, las evidentes omisiones de les 
fundadores, salvo el caso previsto en el 
art. 13 y su núm. 18.

3 .a Disponer de los fondos sobran
tes ó de objeto caducado en las funda-

comprende todas las instituciones bené-; misión que la de velar por la higiene v 
ficas creadas y dotadas con bienes par- i por la moral pública. ° J
ticulares, y cuyo patronazgo y adminis-1 " __ _ ____ _____  v
tracion fueron reglamentados por los res-1 vistan carácter excíusivamentTfam 
pectivos fundadores ó en nombre de es- el protectorado respetará la competen- 
tos, y confiados en igual forma á corpo- ' cia exclusiva de los Tribunales de jus-; vicio ine"x¿u7abiemenTe benéfico"" 
raciones, autoridades o personas deter- t.cia, i k. Autorizar la entrega de los valo-

por la moral pública.
En las cláusulas de fundación que ro

ciones particulares á favor de otro ser-
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2
res de Deuda pública emitidos por li
quidación ó conversión á favor de las 
fundaciones, y el pago de los intereses 
correspondientes.

5 .a Autorizar á los represen km les 
legitimos de las fnndaciones, pairónos, 
administradores ó encargados, cnamm 
no lo estuvieren por otro titulo, para 
defender los derechos de estas ante los 
Tribunales de justicia, para transigir 
sus litigios, para vender sus bienes in
muebles no amortizados, y para conver
tir en títulos al portador las inscripcio
nes inlrasfcriblos.

6 .a Aprobar los presupuestos y las 
cuentas de las Juntas y de los Admi
nistradores provinciales, municipales y 
particulares, y los expedientes de in
vestigación.

7 .a Acordar las reglas generales pa
ra el ejercicio del protectorado, decretar 
inspecciones y visitas extraordinarias, 
y nombrar el personal de la Adminis
tración central.

8 .a Proponer ai Gobierno el nom
bramiento, suspensión, destitución ó re
novación total ó parcial de las Jimias 
provinciales y municipales, la delega
ción en Juntas de su nombramiento, 
del patronazgo que por título do funda
ción ó por prescripción legal le corres
ponda, la suspensión, destitución y re
novación total ó parcial de las mismas 
Juntas, y la aprobación de los etflalutos 
y constituciones que las Juntas de pa
tronos formen.

9 .a Coníiar á las Juntas provinciales 
el patronazgo de las instituciones par- 
liculares que se hallaren en alguno de 
los casos siguientes:

|.° Pendientes de regularizacion Ín
terin se realiza esta con arreglo á la vo
luntad de los fundadores y á las leyes.

Huérfanas de representación por
que fuere aneja á oficios suprimidos ó 
á personas que la han abandonado ó re
nunciado, porque no se conocieran los 
individuos llamados á desempeñarla, ó 
porque el mejor derecho á su ejercicio 
se ventila ante los Tribunales de jus
ticia .

3 .° Suspensos ó destituidos todos 
los que llevaran su representación legal.

L°: Encomendadas por ley ó por fun
daciones al patronazgo de los Goberna
dores dé provincia.

Ao obstante, aun en los casos quo 
quedan enumerados, podran impedir la 
representación de las Juntas y rescatar 
el ejercicio del patronazgo, los siguien
tes:

i? Si el fundador ó la ley vigente 
hubiese previsto el caso en que la fun
dación se encuentra, y dispuesto la ma
nera de proveer en él ios favorecidos por 
esta declaración.

2 .u Si el patronazgo activo fuese fa
miliar, la persona ó personas que obtu
vieren la declaración de mejor derecho 
con arreglo al título de fundación ante el 
Tribunal competente.

3 .°. Si la representación estuviese 
confiada á la elección de una autoridad, 
corporación, funcionario ó particular, la 
persona ó personas que con ai reglo á las 
prescripciones de la fundación fuesen 
nuevamente elegidas y presentadas con 
tal objeto.

10 .' Confiar á los administradores 
provinciales la administracitm de las 
fundaciones que respecto a función se 
encontraren en alguno de los casos del 
articulo anterior.

II . Nombrar, suspender de cjerci- 
* ció y de sueldo y destituir á los Admi

nistradores provinciales y municipales.
12 . Nombrar los abogados y los de

legados del ramo.
13. Aprobar, modificar ó alzar las 

suspensiones de patronos, adminislra- 
dores (i encargados particulares deerma- 
<L? por Ivs-g ibcrnadores de provincia, y 
acal darlas por si mi.mío cmmdo las juz
gue pioci'dcnlcs.

IL Destituir [lairouos, administra
dores y encargados particulares^

CAPITULO IV.
De los Gobernadores de procincía.
Art. ¡0. Corresponde a los Gober

nadores de provincia, dentro del territo
rio de su mando y hasta donde lo per
mitan las atribuciones que las’leyes les 
confian, representar y ejercer el protec
torado.

Tienen además las facultades siguien
tes, con las formalidades que se expli
carán:

1 .a Suspender á los patronos, admi
nistradores y encargados particulares.

2 .a Prestar el auxilio de su autori
dad á las Juntas de Beneficencia siem
pre que estas lo necesiten para el ejerci
cio de sus funciones.

3 .a Proteger en los derechos de ¡>a- 
tronazgo y de adminsiracion á las perso
nas llamadas á su ejercicio por las leyes 
ó por titulo de fundación.

4 .a Elevar al ministerio de la Go- 
bornacmn relaciones de la personas de 
la localidad respectiva más distingui
das en moralidad, ilustración y celo por 
la Beneficencia, siempre (pie se trate 
del nombramiento de alguna Jimia pro
vincial, municipal ó de patronos.

5 .a Eacililar local propio de la Bene
ficencia particular, y, donde no lo hu
biere, otro [lúbhco y apropiado, en que 
se instalen las Juntas y Administradores 
del ramo, sus cajas y archivos, instru
yendo los expedientes necesarios al in
tento.

CA'ITULO V.
* De las Juntas provinciales.

Art. II. Las Juntas provinciales de 
Beneficencia particular constarán de sie
te á once Vocales, vecinos de la capital 
de provincia, y muy careclizados en 
ilustración, moralidad y celo- por la Be
neficencia.

Estos cargos son honoríficos y gra
tuitos.

Son incompatibles los cargos de Vocal 
en diferentes Juntas de Beneficencia, y 
los mismos y los de Vocal de Junta de 
patronos, patrono, administrador, en
cargado, director ó representante de fun
daciones benéficas,

Cuando un Vocal de la Junta provin
cial fuere nombrado Presidente del 
Ayuntamiento ó de la Diputación pro
vincial ó individuo de la Comisión pre- 
manente, dejará de intervenir cu los 
acuerdos de la Junta hasta que cese en 
estos otros cargos. '

Art. 12. Las Juntas provinciales 
durarán cuatro años. Los individuos 
que las formen serán renovados por mi
tad en cada bienio, y la suerte determi 
nará la primera mitad renovable.

Los Vocales de estas Juntas son ree- 
legiblcs indefinidamenlc, y se entende
rán rech*gides cuando no se decrete su 
renovación en el término legal.

Art. 13. Las. Juntas provinciales tie
nen la misiqn do' ilustrar y facilitar la 
acción del protectorado, y ejercerán den
tro de sus. rQspcctivás provincias las fun
ciones siguieuíes:

1.a Nombrar Présidenté y Secreta
rio de (mire sus. Vocales'al empezar su 
ejercicio, en casos de renovación, y 
cuando por otras causas vacaren aquellos

indispensable, con autorización del'Mi
nistro de la Gobernaciod, en represen
tación de los iutereses colectivos que le 
están confiados.

L>. Ser parte con igual representa- 
eion en los autos de désviuculacion; re- 
GsiirLi cuando no proceda con arreglo á 
las léyes, y procuraren todo caso el res
peto á las cargas benéficas que deban 
subsistir.

14. Estimular y auxiliar la acción 
investigadora.

15. Promover las operaciones de 
liquidación, emisión y entrega de las 
inscripciones inslrasferibles de Deuda 
pública por equivalencia de bienes desa
mortizados; evitar que el Estado se in
caute de ellos antes de consumar la de
samortización; cuidar de que una vez 
realizada esta se abone lo procedente á 
cuenta de los intereses de las inscripcio
nes hasta su emisión, y procurar el co
bro de los atrasos que la Beneficencia 
particular teligá por rentas de los bienes 
ó poi intarcóes de las inscripciones.

16. Autorizar ¡as subastas de arren
damientos, <d)ras y ServiciGs que afecten 
á la Beneficencia particular.

17. Formar con los premios de pa
tronazgo y de administración de las fun
daciones que se le confien un fondo cu
ya distribución anual presupuestarán, y 
de cuya inversión darán anualmente 
cuenta.

Guando el fundador no hubiere lijado 
premio de patronazgo ó de administra
ción, las Juntas podrán petibir por este 
concepto el 5 por 100 de los ingresos li- 
qüidós de las respectivas fundaciones.

18. Aprobar, á propuostá de los 
respectivos representantes, el sistema de 
contabilidad que ha de seguirse en las 
fundaciones que carecieren de esta pre
visión.

19. Dictar cuantas disposiciones 
crean convenientes res[iecto de los libros 
que deben llevar sus Administradores, 
y el sistema y forma á (pie han de suje
tar la contabilidad de los fondos propios 
de las Juntas, y la de cada una de las 
fundaciones que tengan á su cargo.

20. Registrar también los presu
puestos y cuentas que informen y reci
ban aprobadas, y formar la contabilidad 
provincial.

21. Elevar al .Ministro de la Gober
nación, al terminar los meses designados 
para informar los presupuestos y las 
cuentas particulares, estados de los re
presentantes (pie han cumplido y de los 
(pie no han cumplido esta obligación.

22. Formar libros registros do todas 
las fundaciones de Beneficencia particu
lar enclavadas en la provincia, con cuan
tos detalles sean indispensables para 
reunirla estadística del ramo.

23. Organizar y custodiar el Archivo 
del ramo, formar y conservar los índices 
del mismo, y los'inventarios de lodos 
los nfuebjes y pertenencias de las Jun
tas, y remitir al ministro de la Goberna
ción copias de dichos inventarlos ó índi
ces.

CAPITULO VI.
DeJas Juntas municipales.

Art. 14. El Gobierno creará Juntas 
municipales de Beneficencia particular, 
con audiencia de la provincia! respecti
va, en los pueblos apartados de la capital 
qüd tdxderch iuslilucioncs del ramo nu
merosas ó muy ricas.

Art. 15. Éstas Juntas constarán de 
cinco á nueve individuos. Los periodos 
de su duración y renovación y las condi
ciones, y circunstancias de sus Vocales 
serán iguales á las de las Juntas provin-

cargos, y formar sus reglamentos, dan
do siempre cuenta al Ministerio de la Go- 
bernacion.

2 .a Proponer mi terna elevada al Mi- 
uíslro ile la Gnb/i nación el nombramimi 
lo der Administrador provincial, y c.m- 
ccd.-r liépicias y sustituciones al munf 
brado, bajo la responsabilidad de este:

3 .a Instruir por iniciativa propia ó 
por orden del Ministro de la Gobernación 
el expediente necesario para la separa
ción del Administrador provincial, y sus
penderle de igercicio y de sueldo en el 
primer caso, dando cuenta.
‘ 4.a Determinar, exigir y variar la 
fianza que el Administrador provincial 
ha de prestar para el ejercicio de su car
go, teniendo en cuenta la imporlancia de 
¡os bienes y valores que custodie.

5 .a Proponer el nombramiento de los 
Abogados- del jamo.

6 .a Nombrar "sus Procuradores y el 
personal subalterno que ha de, estar á su 
servicio y al del Administrador provin
cial, dando cuenta al Ministro de la Go
bernación.

7 .a Ejercer el patronazgo de todas 
las funciones que se les encomendaren, 
con arreglo á lo prevenido en la facultad 
9.a del art. 9.”

8 .a Informar al ministro de la Gober 
nación y á los Gobernadores de la pro
vincia en cuantas ocacioues se le ordena
ren, y necesariamente en los expedien
tes (¡ue se instruyan para ejercitar las 
facultades La, 2.a, 3.a, La, 5.a, 6.a, I i 
y 14 del art. 9.° de la Instrucción.

El informe en los expedientes de auto
rización de entrega y pagó de valores de 
la Deuda [iñblica á que se refiere la fa
cultad 4.a, consistirá en certificar del 
cumplimiento de las cargas benéficas ó 
délas causas legales ó invencibles que 
lo han iiiipedido.

9 .a Pedir imformes sobre los asun
tos que les están confiados, y reclamar 
como de oficio con las formalidades le
gales de las Notarías, Begislros (lela pro
piedad y demás oficinas y archivos pú
blicos, testimonios ó certificaciones au
torizadas de los documento» que juzguen 
necesarios para conocer el origen, natu
raleza, ¡lalronos, administradores, obje
to, dotación y vicisitudes de las funda
ciones enclavadas en la provincia.

10 . Visitar los establecimientos par
ticulares.'

11 . Averiguar si los bienes, valores 
y papeles pertenecientes á Beneficencia 
particular existen indebidamente*en po
der de alguna persona ó corporación; si 
los que ejercen el patronazgo y la ad- 
minislracion de las fundaciones tiéiien 
justo fítiilo para ello, y respetan las 
prescripciones legal s y de fundación, y 
sí los encargados de crear ó mejorar al
guna inslitucion benéfica ‘cumplen su 
Cometido, y participar á la Áuloridad cor- 
rcspóiidicute lo; abusos que observaren 
para su reínedio por medio de los corres- 
¡lomlienles cXpedienlcs de ^uspCiiSion y 
dé déstildción délos patronos, admiuisr 
tradores ó encargados, y por los demás 
recursos legales.

Résneclo á los demás bienes y valores 
procedentes' do Beneficencia particular 
y aplicrdos legalmenle á la general, pro
vincial y municipal, averiguarán si sb 
conservan debidamente, y si se emplean 
en los objetos de su aplicación, con las 
formalidades convenienlces.

12 . Velar porque en los liligdoSque 
afecten á la Beneficencia partiéülhr se 
aprovechen los plazos y recursos legales; 
cuidar dé'que se eviten controversias 
judicialÓé‘:iniprncBdentes ú onerosas, y 
comparec'er y mostrarse parle, si fuese
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ciales.
Art. 16. Las Juntas municipales 

dependerán inmediatamente de las pro
vincias respectivas, y ejercerán en su lo
calidad las funciones que aquellas en to
da la provincia. Tendrán por consiguien
te la facultad de proponer el nombra
miento del Administrador municipal.

(Se conlintuirá.^

Núm. 68.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Acordado por este Ayuntamiento 
contratar en pública subasta el ser
vicio de reparación, limpia y conscr- 
vacion de todas las acequias, cañe
rías y fuentes públicas de esta ciu
dad y su arrabal, durante el tiempo 
do cuatro míos, se ammeia al pú
blico (pie la adjudicación de esta 
empresa tendrá lugar en esta Casa 
consistorial el día 26 del actual á las 
doce de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones (pie se inser
ta á continuación.

Palma 3 enero de 1874.--El alcal
de, Antonio Marroig.

Pliego de coRJictoñe-; Lujo las eaulcs se 
dá á pública, subasta la reparación, 
limpia g conservación de todas las 
acequias, cañenas g /nenies públicas 
de esta ciudad g su arrábal g demás 
gastos que se o/rc^can a! objeto.

Condiciones jacal tu ti ras.
1 .a Se obliga el empresario á 

mantener limpias y en bueu estado 
las acequias, fuentes y domas ya di
chas asi como también las alcantari
llas (pie desahogan al mar, teniéndo
las siempre desembarazadas de las 
arenas (pie las mareas puedan acu
mular (in sus desembocaduras á fin 
de (pie no sufran perjuicios los veci
nos inmediatos especialmente en las 
épocas lluviosas.

2 .a Deberá proceder á la limpia y 
reparación de los abrevaderos pú
blicos y lavaderos siempre que asi lo 
disponga el C. Presidente de la co
misión de aguas y mantener en buen 
estado la adequia y cañería (pie des
de el abrevadero de Itria conduce el 
agua al do San Antonio.

3 .a Será de cuenta del contratista 
cuidar de que los arcos que sostienen 
la acequia que desde la puerta de 
Sta. Margarita conduce el agua al 
cuartel de S. Pedro en el punto de- 
iiominado huerto de Moranta, reunan 
las condiciones de solidez neccsa- 
cias, practicando á dicho objeto los 
coparos que se juzguen oportunos.

4 .a Én las obras delim[)ieza ó re
paración de acequias que efectúe y 
ochan contribuir uno ó mas partici- 
Pcs, será obligación del contratista 
peesentar á la comisión del ramo, 
ws cuentas detalladas del coste dé la 
^l’ca acompañadas de la conformidad 
ocl arquitecto ó del que haga sus ve
ces y del acequiero municipal, y lo 
W corresponde á cada participe sc- 
S'm las servidumbres (pie existan en 
,;is cañcrias ó acequias que recom- 
poiiga, á fin de que el Ayuntamiento 
Pocda cobrarse de los mismos las es- 
Presadas cantidades.

Deberá también el contratista 
componer inmediatamente que lo sea 
namadd», cualquier agujero, undir 

Lni° o salida del aguade cualquier no se perjudiquen ios interesas del

acequia ó cañería ya sea do aguas 
limpias, ya sucias y en caso de no 
poder terminar la reparación duran
te el día, deberá taparse con tablo
nes ú otros medios á fin de que ofrez
ca la suficiente seguridad al público, 
colocando uno ó mas faroles según 
la importancia de la obra, á fin de 
indicar al transcimteel punto en que 
esta se está efectuando según pré- 
vieñe la compilación municipal.

6 .a En la recomposición de las 
acequias, fuente y demás, deberá el 
contratista emplear sillares de supe
rior calidad de ios llamados «d‘el Coll 
de‘cn Rebasa,» los (pie deberán antes 
ser reconocidos por el presidente de 
la comisión del ramo ó quien este 
designe, y por el arquitecto munici
pal, no pudiendo el contratista por 
ningún concepto utilizar los que sean 
rechados; el revestimiento podrá 
ser de sillarejos de 0’20 metros de es
pesor.

7 .a Eaá mezclas (pie emiilcc para 
afirmar los sillares y tapaderas de las 
acequias de aguas limpias, deberán 
('star formadas de dos partes de ce
mento y una de polvo de ladrillo, y 
la de los revestimientos exteriores se 
formará de tres partes de cal apagada 
y dos de arena de rio o de mina, 
amasada dos voces antes de ser em
pleadas; y las destinadas al revoque 
interior deberán ser de cemento de 
superior según es uso y costumbre; 
estas mezclas deberán antes de ser 
empleadas, ser reconocidas por las 
personas (pie se mencionan en la con
dición anterior.

8 .a Las mezclas destinadas al afir
mado de los sillares y de las tapade
ras y revestimiento en las acequias 
de aguas'sucias, deberán componer
se de tres partes de cal apagada y 
das de arenado rio ó de mina, ama
sada dos veces antes de ser em[)lea- 
das. ,

9 .a Las mezclas ipie deberáirem- 
plearse pára el revestímicntó y asen
tado de las cañerías serán de iguales 
condiciones á las ya espresadas: cs- 
cepto Lis (pie se empleen para el en
chufe de los tubos (¡lie deberá ser de 
cemento de superior calidad.

10 . Los empedrados que le sea 
preciso remover al contratista asi co
mo también las cañerias de particu
lares (pie inutilice deberá reponer
las, destinando á la reposición del 
em|)edrado, un empedrador de pro
fesión, utilizando las piedras real
mente útiles1, sustituyendo las inú
tiles con piedra nueva de iguales 
condiciones á las de los nuevos em
pedrados, siendo las mezclas para el 
afirmado de las mismas condiciones 
de estos.
* II. No podrá esparcir en ellos le
chada alguna de mezcla, sin ant('s 
haber dado conocimiento de ello al 
regidor del ramo para la inspección.

¡2. En la realización de Las obras 
que el contratista verifique, no podrá 
causar perjuicio á tercero, y caso de 
haber reclamación y Considerarse 
ésta justa, á juicio de la comisión 
del ramo, vendrá el contratista ohli^ 
gado á la. re'pdsicion de la cosa tal 
cual estaba y á resarcimientd de da
ños si los h ubi ('re.

13. Pondrá en las obras qüe eje
cute el número do operarios que le 
indi(pie el ciudadano pr(‘sidente de 
la comisión de obras á fin de (pie 

público ni de los particulares, sin 
que el contratista pueda alegar escu
sa alguna ni aumento en el tipo d<; 
subasta.

14. Será obligación del contra
tista el tapar y destapar con losas de 
tabiipie todas las cloacas de esta ciu
dad y arrabal siempre (pie asi Ib 
disponga el ciudadano alcalde o pre
sidente de la comisión del rani'

lo. Deberá costear y coloca.- los 
adoquines ipie cubren las limbornas 
existentes en varias calles de esta 
ciudad (pie se rompan durante el 
tiempo de esta contrata debiendo ser 
estos por lo menos de 0 23 ms. de 
altura 0’20de ancho y el largo ne
cesario.

16. No podrá el contratista «pu
tar ni alterar ninguna compuerta de 
cañería particular; pero si para la 
ejecución de la obra fuese absoluta
mente preciso, deberá dar antes co
nocimiento al acequiero municipal, 
el «pie, en unión del ciudadano pre- 
sidentc de la comisión, determinará 
lo mas conveniente.

i 7. Deberá suspender cuahpiiera 
obra de las citadas cuando sea ab- 
soiulamciite preciso (pie por la ace- 
«piia en (pie se ejdeíite deba pasar 
el agua, continuándola inmediata
mente de terminada esta necesidad.

18. El contratista quedará sujeto 
á todas las visitas (pie le hagan los 
regidores y presidente de la. comi
sión, á las (pie gire (d anpiitccto ó 
su delegado y á las del acequiero 
muniuiiial debicndo-el contratista, 
caso de sm-le indicada alguna falla 
en la realización de la obra; desha
cer lo hecho y rehacerlo, arreglada
mente á las instrucciones <pie por 
aquellos le sean dadas tan luego de 
indicada la falta.

19. Corre á (•lienta del contratis
ta el coste de todos los materiales 
(pie deban emplearse, maderos, her
ramientas y demas enseres necesa-

por demora en la obfaqnc se realice 

o
bastas es como sigue: Para el ramal 
de la calle de San Miguel, el de tres 
mil ciento nueve pesetas treinta y 
cinco céntimos: para el de la callé 
de Molineros, el do mil nuevecien- 
tas noventa y cuatro pesetas cuaren
ta y cinco céntimos: para el de la 
fuente de San Pedro, el de mil tres
cientas cincuenta y ocho pesetas cin
cuenta y ocho céntimos: y para el 
de la calle do la. Conéepcion, el de 
mil ciento cincuenta y cuatro pese
tas treinta y un céntimos.

4 .a Las subastas se verificarán 
en estas Casas consistoriales, el día 
y hora prefijados, ante los ciudada
nos alcalde y -regidor síndico, por 
medio de pliegos cerrados redacta
dos conformo al modelo que abajo 
se inserta, y que deberán ‘entregar

: se al secretario del Ayuntám/ento 
i antes de dar la hora señalada.

3 .a Para tomar parte en la. licita
ción se acreditará haber depositado 
en esta Depositaría el importe del 
dos por ciento de la cantidad seña
lada como tipo á la respectiva su
basta, la (pie retirarán todos los li- 
citadores, escepto los que havan ob
tenido el remate, (pie no podrán ve
rificarlo, hasta la fecha en que se
gún la condición 8.a lo corresponda 
percibir la. primera cantidad á cuen
ta de la por que se le haya remata
do la empresa, cuyo importe queda
ra en la Depositaría municipal en 
garantía para el cumplimiento de es
ta contrata. ’

6 .a Pasada la hora señalada se 
abrirán los pliegos en presencia do 
los interesados, y se adjudicará la 

! empresa al mas beneficioso postor 
i siempre «pie la postura no escoda 
del tipo señalado á la respectiva su-

[ basta. En caso de resultar dos pro 
i posiciones iguales para una misma 
• subasta, se celebrará en ef acto úní- 
i camente entre sus autores una se

rios á la. obra, (pie ejeepte.
20. Ai estinguirse la contraía de- | 

berá dejar en buen estado todas las "

gunda licitación abierta, durante el 
tiempo «pie .señale el ciudadano al
calde.

acecpiiás, cañerías

21. No podrá el contratista re
clamar indemnización alguna ni au
mento del |)recio por (pie le haya 
sido adjudicada, la subasta por nin- 
gim caso fortuito previsto ó impre
visto.

CqntlieiOHcs económica.^.
1 .a La adjudicación de esta em’ 

presa se. clectuará en pública licita
ción por medio de subastas parciales 
una por cada uno de ios' ramaies en 
(pie al efecto se han dividido las ace- 
ipiias, cañerías, alcantarillado y de
mas «pie abraza esta contrata." Esta 
división con las ramificaciones <pie 
comprtmde cada uno de ios ramales, 
Se espresa minuciosamente en el es
tado detallado qué se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento; (picdando clasificado cada 
uno de ellos con la denominación 
de «ramal de la calle de San M iguel» 
«de la calle de Molineros» «de la 
fueiil(' de San Pedro» y «de la calle 
de la Concepción»;

2 .a La contrata será por el tiem
po de cuatro años <pie darán prhich 
pió á los tres días do aprobado de
finitivamente el remate por el Ayun
tamiento.

3 .a El tipo máximo anual que se 
señala pata cada una de díclias su-

7 .a Será obligación del empresá-
y demas á que rio el satisfacer todos los gastos que 

se refiere la presente contrata. ocasione la subasta.'ocasione la subasta.'
8 .a La cantidad anual porqué fue

re rematada cada una de estas em
presas, so satisfará a! contratista en 
tres plazos iguales; el l.0 á los cua
tro meses de haberse posesionado de 
ella; el 2.° á los cuatro meses si
guientes y asi sucesivamente cada 
cuatro meses, hasta la conclusión de 
este contrato,

9 .a Cuando , se proceda por el 
Ayuntamiento á la nueva construc
ción del empedrado de alguna de las 
calles de esta ciudad, cuidará, el ern- 
presai'io de examinar las acequias ó 

¡ cañerías (pie atraviesen dicha calle, 
y repararlas ó limpiarlas siempre quo 
su estado lo exija, y si tuviere que 
romper alguno de los empedrados 
construidos con posterioridad de la 
fecha del remate de estas contratas, 
á mas de reponerlo según indica la 
condición diez de las facultativas, 
abonará al Ayuntamiento veinticin
co céntimos de pesetas por cada me
tro cuadrado de empedrado (pie ha
ya desecho.

10 . Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento, inte- 
ligenóia y demas efectos del contrato 
se resolverán precisamente por la 
via admiuislrativa, á tenor de las 
disposiciones vigentes.

Palma 7 de diciembre de 1873.—
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Antonio Marroig.—Antonio Suceda, 
secretario.

Modelo de proposición,.
F. del. vecino de, en

terado del anuncio de subasta y plie
go do condiciones publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia nú
mero para la reparación, lim
pia y conservación de las acequias, 
cañerías y fuentes públicas de esta 
ciudad, se compromete á tomar á su 
cargo dicha empresa por lo que res
peta al ramal de por la cantidad 
de pesetas anuales.

' (Fecha y firma,)

Núm. 69.
AYUNTAMIENTO DE ESCOHCA.

Hallándose vacante la secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa poi 
renuncia del que lo era en propiedac 
con la dotación de 500 pesetas anua
les se anuncia para que los aspiran
tes á la misma presenten sus solici
tudes en la Secretaria de este cuer
po municipal dentro el plazo de trein
ta días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Escorca 8 de enero de 1874.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Miguel 
Ferrer, secretario interino.

Núm. 70.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El reparto vecinal que se formó con 
destino á cubrir el déficit del presu
puesto municipal del corriente año eco
nómico, se hallará expuesto al público 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
durante los ocho dias posteriores á la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; á fin de (pie los 
constribuyentes puedan producir en el 
citado término las reclamaciones que les 
conviere.

Arla 10 enero de 1874.—El teniente 
primero, Francisco Font.—P. A. de la 
J. M., Sebastian Sancho, secretario.

á los efectos prescritos en .a ley mimi- 
cipal y reglamento para la aplicación de 
la del 23 di* febrero de 187b.

Lo que se hace publico por medio de 
osle periódico oficial para conocimiento 
de los conlrihuyenles interesados.

Manacor 11 enero de 1874.—El pre- I 
sitíenle, Lorenzo (I dmés y Sansó.— 
P. A. del Ayunlamienlo, El secretario, 
Pedro Aniel y Suceda.

Núm. 73.
L). Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del partido de la Lon
ja déla ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á ios que se 
crean con derecho á heredar a doña 
Juana Ana y 1). Juan Veñy y Coll 
hermanos, Tallecidos en esta ciudad: 
la primera en seis de abril do mil 
ochocientos cincuenta y ocho y el 
segundo en veinte y nueve de enero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve: para que comparezcan á dedu
cirlo dentro de treinta días en los 
autos juicio de ab-mtestato de aque
llos promovido ante este Juzgado y 
oficio del infrascrito actuario, por 
i). Miguel Veñy y Maymó abogado, 
asi en nombre propio como en con
cepto de padre y legítimo represen
tante de sus hijos menores D.a Mar
garita, D.a Coloma, 1). Miguel y do
na Isabel Veñy y Coll; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio (pie 
en derecho proceda.

Palma dos de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 74.
Por el presente segundo y último ' 

dicto se cita, llama y emplaza áte
os los que se crean con derecho á 
a herencia intestada de Isabel Far y 
Mezquida fallecida en treinta y uno 
de diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve para que en el térmi- 
io de veinte días contaderos desde 
a publicación del presente en el Bo- 
etin oficial de la provincia compa- 
■ezcan á deducirloen los autos pro
movidos en este Juzgado y Escriba- 
nia del infrascrito á instancia de 
Francisca Ana ó Isabel Maria Olivor 
y Far bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. *

Palma veinte y siete diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Antonio M.a Bosselló.

Núm. 11.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIBI.

El repartimiento tirado para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y con
tingente provincial del presente ano eco
nómico estará espueslo al publico en 
esta casa consistorial por espacio de 
ocho dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia á efec
tos de reclamación; trascurrido dicho 
plazo ninguna será atendida.

Montuiri diez de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Bartolomé 
Ferrando alcalde.—P. A. del A. y junta 
municipal, Mateo Sastre, secretario,

Núm. 72.
JUNTA MUNICIPAL 

de Manacor.

El repartimiento individual entre con 
tribu ventos asi vecinos como forasteros 
do la cantidad necesaria para cubrir e 
déficit del presupuesto municipal y cuo
ta provincia! del presente año econó-

mico, oslará espueslo al‘ público, en la ¡ demanda do menor cuantía que contra ellos 
)ieza inmedihla anterior de la Secreta- ha interpuesto Damian Enseña! y Castañar 
ia del Ayuntamienlo, por espacio de I vecino do la referida villa do Sóller, sobre 

ocho dias á empezar en el de rmmana, j pago de cierta cantidad que lo adeudaba
su citado padre el tinado D. Estanislao, y 
no efectuándolo se seguirá el juicio en su 
rebeldía, parándoles el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma diez y seis de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco M.' 
Donnel.--Por su mandado, Gerónimo Su
reda.

Núm. 76.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virtud del présenlo se cita em
plaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Apolonia Terra-1 
das y Marcó consorte (pie fué do Gui
llermo Ramis, y á Ramón Torres y 
Torradas, ambos fallecidos en esta 
ciudad, en dos de enero de mil ocho
cientos dos y veinte y nuevo de ene
ro de mil ochocientos setenta y uno, 
para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y oficio del actuario 
(pie refrenda dentro el término de 
treinta dias á contar desde la fijación 
do esto edicto en los sitios de esta 
capital, bajo apercibimiento do pa
rarles el perjuicio que hubiere lugar; 
en la inteligencia de que so preten
de sea declarado heredero de la pri
mera su hijo Francisco Ramis y i er
radas, y del segundo sus hijas María 
Josefa y Antonia Ana Torres y Verger.

Palma ocho de enero do mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francis
co de Paula Puig. —Por su manda
do, Enrique Bonet.

Núm. 77.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por última vez á los que se crean 
con dciccho á heredar a Margarita Lia
do y Vicens, natural y vecina de \ allde- 
mosa en cuyo pueblo falleció día nueve 
de febrero ‘del año último, para que en 

I término de veinte dias, á contar des
o el siguiente al do su fijación en di- 
ho pueblo, comparezcan a deducir su 
erecho en los autos juicio ab-inlestato 
e la misma Liado, bajo apercibimiento 

que de no hacerlo les parara el perjui
cio que haya lugar en derecho; en la 
inteligencia que se han presentado á 
reclamar la herencia déla finada su her
mano Antonio y su madre Juana Ana 
Vicens.

Palma tres de enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Enri
que Bonet,

Núm. 75.
En virtud del presente so cita y empla

za á D. Vicente y D.a Josefa González y 
Mayol, cuyo paradero se ignora, herede
ros de su finado padre D. Estanislao Gon
zález y Mas secretario que fué del Juzga
do municipal de Sóller en esta provincia, 
para que dentro el término de seis dias á 
contar desde el de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Modrid, comparez
can ante el presente Juzgado á contestar la

Núm. 78.
1). Francisco de Asis ibañez y Brotons, 

juez de primera instancia del partido 
de Manacor.

Por el présenle edicto se cita llama 
y emplaza á D. tentando María Pcrero 
y Cañizares alférez graduado sargento 
primero que fué del Regimiento* de Ca
ballería de Corles primero de cazadores 
al objeto de que dentro el término de 
veinte dias comparezca á este Juzgado á 
fin de satisfacer la cantidad de cuatro 
mil docientos veinte y un real treinta

Iros céntimos en que por concepto de 
costas procesales eslá adeudando y las 
posteriores y ochocientos veinte y cinco 
reales noventa céntimos resto de la mul
ta é indemnización á que fué condenado 
por sentencia ejecutoria de la Excelen- 
lisima Audiencia de Palma de Mallorca 
que le fué notificada ya en forma recaí
da en la causa criminal que se le siguió 
sobre cohecho y soborno descontados 
sesenta y tres pesetas sesenta céntimos 
que se han recibido por descuento del 
tiempo que sirvió en la península; y no 
verificándolo se procederá á lo que haya 
lugar cu derecho.

Dado en Manacor á dos de enero de 
mil ochocientos selenla y cuatro. — Fran
cisco de Asis Ibañez. —José M.° Amer.

Núm. 79.
Hago saber: Qae por este edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias un solar ó traste silo en el 
lugar llamado el Convento de, la Villa 
de Petra lindante por el Norte con la 
calle del mismo nombre; por Sur con 
herederos de Juan Font «tierras» por 
Este con solar de Antonio Font, y por 
Oeste con corral de D. Antonio Fiql.

Una pieza de tierra llamada Son Tor- 
rat de ostensión de media cuarlerada ó 
lo que sea que linda por el Norte con 
tierras de herederos de Juan Font; por 
Sur con las de N. N. por Este y Oeste 
con las tle Mateo Marly; y las posee en 
virtud do indiviso con su hermano Bor- 
nardino: cuyas fincas se venden para 
hacer pago de la indemnización á que 
ha sido condenado Antonio Gomis y For- 
nes (a) Parriph en la causa que se le si
guió por espendicion de moneda falsa; 
justipreciado el solar en decientas quin
ce pesetas; y las piezas de tierra en Son 
Terral en otras decientas ipiincc pesetas.

Dado en Manacor á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocieolos sctcnla y 
tres.—Francisco de A. ibañez. — Por 
mandado de S. Miguel Aulet.

Núm. 80.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Catalina Tngores y 
Morey muerta intestado en el lugar de 
Ariañy sufragáneo de la cilla de Petra 
dia diez y siete de junio del presente 
año mil ochocientos setenta y tres, para 
que cu el término de treinta dias conta
dos desde la fijación del presente é in
serción en el Boletín oficial de la Pro
vincia, comparezcan á deducirl) en los 
autos juicio ab-inlcstalo do la misma, 
pues de lo contrario les parará el per- 
uicio á que diesen lugar.

Dado en Manacor á cuatro de diciem
bre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco de A. Ibañez.—Andrés Car- 
dell.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por D. Vicente Piño y Villanueva pro* 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
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